
LOS MUNICIPIOS DE MÉXICO: 
MÁS ALLÁ DE LA DEMOCRACIA 

M A U R I C I O M E R I N O HUERTA 

L A FALTA DE REFERENCIAS 

P o c o s TEMAS HAN PROVOCADO MAYOR INTERÉS, en el ámbi to de la 

c i enc i a po l í t i ca c o n t e m p o r á n e a , q u e el e s tud io c o m p a r a d o d e las 

transiciones a la democrac ia . El exi toso trabajo d e Schmitter, O ' D o n -

nell y Whi t ehead 1 se inscribió en una tendencia q u e había c o m e n z a d o 

m u c h o t i empo antes, 2 y q u e crecer ía desde en tonces c o n el v igor q u e 

le prestaron al tema los cambios la t inoamericanos d e los ochen t a y la 

caída de l social ismo real en fechas más próximas . Pe ro n i n g u n o d e 

esos trabajos ha c o r r i d o el r iesgo d e vincular un t ipo especí f ico d e ins

tituciones políticas o administrativas c o n el éxi to o el fracaso de una 

1 Transitions from Autoritharian Rule, Thejohns Hopkins University Press, 1986. 
2 En un trabajo del investigador norteamericano Dankwart W. Rustow, fechado 

en 1970 y dedicado a estudiar los "modelos" de transición a la democracia (Transi
tions to Democracy: Toward a Dynamic Model", Comparative Politics, núm. 36, 1970), 
se citaba ya a autores como Lipset, Lijphart y Almond y Verba como precursores del 
tema, sin contar a autores ahora clásicos como Samuel Huntington (Political Order in 
Changing Soáeties, Yale University Press, 1968) o Barrington Moore (Social Origins of 
Dictatorship and Democracy, Beacon, 1965), que se ocuparon de la génesis de la demo
cracia desde comienzos de los años sesenta. Más tarde aparecerían las investigaciones 
fundamentales de Robert Dahl (Poliarchy: Partiüpation and Opposition, Yale University 
Press, 1971), de Juan Linz (La quiebra de las democracias, Alianza Editorial, 1987) y de 
un largo etcétera que se recogería con tino académico por aquellos tres conocidos 
autores (Schmitter, O'Donnell y Whitehead), acompañados en un trecho por Adam 
Przeworski y por Alfred Stepan. 
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transición a la d e m o c r a c i a . C o m o ha obse rvado Przeworski después 

d e haber revisado esa abundante bibliografía: 

...no tenemos suficiente conocimiento empírico para responder pregun

tas acerca del diseño institucional (relativo a la democracia). Tenemos 

intuiciones sobre el impacto del presidencialismo versus el parlamentaris

mo; sabemos los efectos de los diferentes sistemas electorales; y tende

mos a creer que un poder judicial independiente es una importante fuer

za arbitral frente a los conflictos, pero nuestro actual conocimiento 

empírico deja un amplio margen para los desacuerdos acerca del diseño 

institucional...3 

¿ Q u é " t ipo" d e inst i tuciones políticas y administrativas son más 

prop ic ias a la d e m o c r a c i a ? ¿Cuáles favorecen el autori tarismo? Apar

te d e las respuestas obvias — c o m o la q u e vería en la división de p o 

deres u n a ba r re ra a la dictadura de un so lo h o m b r e o e n la monar 

qu ía absoluta u n a t e n d e n c i a autoritaria— l o c ier to es q u e el aban ico 

d e las l lamadas " ins t i tuciones democrát icas" es tan a m p l i o , q u e sería 

p o r l o m e n o s dif íc i l o f r e c e r una respuesta conc re t a a esas preguntas . 

Tan d e m o c r á t i c o e s el sistema presidencialista de Estados U n i d o s o 

Francia c o m o el pa r l amen ta r i smo bri tánico. Y tan vivas están esas 

"inst i tuciones d e m o c r á t i c a s " en el régimen federal d e A leman ia c o 

m o en el sistema a u t o n ó m i c o español. N i n g u n o d e esos países p o 

dría ser a c u s a d o d e vivir ba jo un régimen diferente a la d e m o c r a c i a 

y, sin e m b a r g o , n i n g u n o d e ellos compar te un d i seño insti tucional 

h o m o g é n e o . 

La causa d e las diferencias n o está tanto en el carácter democrá t i co 

de cada país c u a n t o en sus tradiciones: en la evolución histórica pecu

liar de sus m é t o d o s d e g o b i e r n o . Sin duda, el federalismo es tan caro a 

Estados Un idos c o m o la monarquía al Reino U n i d o , mientras q u e el sis

tema presidencial francés n o es más ajeno a su historia d e c i m o n ó n i c a 

q u e la mona rqu ía españo la a su propia transición a la democrac ia . 

En cada país h a h a b i d o una suerte de "pacto institucional" para 

atar las t radic iones gubernativas a los m é t o d o s democrá t icos . En nin

g u n o se ha r e n u n c i a d o de l t o d o al pasado, p e r o en todos el los ese pa

sado se ha s o m e t i d o a la "soberanía popular": más allá d e sus formas 

específicas d e g o b i e r n o —presidencialistas o parlamentarios, federa

listas o unitarios—, la clave ha estado en el d o b l e tamiz de los p roced i -

3 Adam Przeworski, Democracy and the Market, Political and Economic Reforms in Eas-
ternEurope and Latin America, Cambridge University Press, 1991, p. 35. 
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mientos electorales y de la fo rmulac ión y puesta en práctica de políti

cas públicas atenidas al con t ro l d e la representación c iudadana. 4 

En otras palabras: cualquier m é t o d o d e g o b i e r n o es compa t ib le 

c o n la democrac ia , s iempre q u e se cumplan sus requisitos de repre

sentación, leg i t imidad y c o n t r o l p ú b l i c o . Pe ro t ambién p o d r í a afir

marse, c o n las mismas razones, q u e n i n g u n o de el los garantiza la de

mocrac ia : t o d o s p u e d e n convert irse — c o m o ha s u c e d i d o de h e c h o , 

en épocas y lugares distintos— e n reg ímenes autoritarios. 

LAS OTRAS RAZONES: ECONOMÍA Y REFORMA ESTATAL 

Si la democrac ia ofrece referencias escasas en cuanto a los mejores méto

dos de g o b i e r n o , las experiencias recientes de reforma e c o n ó m i c a n o 

son m u c h o más claras. En un estudio comparativo reciente, Chris Pick-

vance y E d m o n d Preteceille 5 pasaron revista a seis diferentes procesos de 

restructuración estatal (Dinamarca, R e i n ó U n i d o , Alemania Federal, 

Francia, Estados Un idos y Canadá) en busca de puntos de referencia 

acerca de la redistribución del p o d e r entre los niveles central y local de 

cada gob ie rno . Y sus conclusiones n o estuvieron muy lejos de las que en

contró Przeworski en relación c o n las transiciones a la democracia: n o 

hay m o d e l o s institucionales comunes . Pese a que en los seis casos el m o 

tivo del c amb io estudiado fue prácticamente el mismo (el refuerzo de la 

libertad del m e r c a d o frente a la intervención del Estado en la e c o n o 

mía) , las consecuencias de cada p roceso nacional fueron muy diferentes. 

Mientras q u e en Estados U n i d o s el g o b i e r n o loca l ha g a n a d o p o 

cas func iones en c o m p a r a c i ó n c o n el nacional , su au tonomía relativa 

para intervenir en favor del c rec imien to e c o n ó m i c o — p o r m e d i o d e 

organizaciones privadas y de movimien tos sociales— es m u c h o mayor 

q u e la del g o b i e r n o local francés, p o r e j emplo , cuyas funciones están 

claramente delimitadas p e r o también acotadas p o r el g o b i e r n o d e la 

Repúbl ica . Y los confl ic tos recientes q u e ha v e n i d o afrontando la re

fo rma local en el R e i n o U n i d o , p o r su parte, n o t ienen nada q u e ver 

c o n la creciente impor tancia de ese nivel de g o b i e r n o en países c o m o 

4 Sintetizo en esos dos puntos la vieja propuesta de Robert Dahl acerca de los re
quisitos para que uñ régimen político pueda considerarse como una "poliarquía". Y 
subrayo, con Dahl, que para que la democracia exista son tan importantes los procedi
mientos electorales aceptados por los partidos políticos, como el debate público ylas ins
tituciones que permiten controlar la actuación del gobierno, una vez que éste ha sido 
elegido. Cf., Poliarchy: Participation and Opposition, op. át. 

5 State Restructuring and Local Power, Londres, Frinter Publishers, 1991. 
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Dinamarca, Suecia o Noruega , hacia d o n d e se han trasladado las crisis 

fiscales y d e financiamiento q u e d i e ron or igen a la re forma estatal, o 

c o n las dificultades q u e ha afrontado el "federalismo coopera t ivo" de 

la Alemania ya un i f icada . 6 

Pickvance y Preteceil le acuñaron , en consecuenc i a , u n t é rmino 

útil para describir l o q u e vieron: la (des)centralización de l Estado. Se 

trata de un t é rmino ambivalente que , sin e m b a r g o , refleja b ien el p ro

d u c t o de esas seis experiencias: en todos los casos h u b o , a un t i empo, 

p rocesos de descentralización del p o d e r estatal —tanto en los niveles lo

cales de g o b i e r n o c o m o en la soc iedad civil—, y p rocesos inversos de 

centralización d e las dec is iones , sin q u e hubiera c o n t r a d i c c i ó n entre 

ambos sentidos del c a m b i o : 

Como hemos visto (en aquellos seis casos) existen, sin duda, ciertas ten

dencias comunes: el nivel creciente de movilización de los gobiernos loca

les en favor del desarrollo económico (soportado por el sector privado); la 

función decreciente de las aportaciones centrales para el financiamiento 

local del gasto público; la acentuación de las tendencias neoliberales en la 

definición de políticas públicas, como la privatización de los servicios de 

consumo colectivo y el empleo del mercado como una manera de regular

los; la caída paralela de los valores característicos del Estado del bienestar, 

como la igualdad, la justicia social y la redistribución del ingreso, y un in

cremento de la desigualdad territorial y de la marginación social tanto a ni

vel regional como en el interior de cada ciudad. 

Pero por otra parte, también hemos descrito tendencias contrarias, 

v.gr., la existencia de procesos centralizadores en algunos países y descen-

tralizadores en otros, y hemos identificado una amplia diversidad de pa

trones de organización estatal territorial y de relaciones de financiación 

local-central...7 

En suma: "ningún m o d e l o d e re lac ión funcional entre el sistema 

e c o n ó m i c o y la estructura estatal (institucional) se sostendría frente 

a las evidencias" . 8 O en otras palabras: c o m o en el caso d e la transi-

6 Ibid.,pp. 212-213. 
7 Ibid., p. 214. 
8 Ibid., p. 223. En otro trabajo comparativo, más extenso y menos preciso, Samuel 

Humes IV llega a conclusiones muy similares. Para él ha habido cuatro modelos de ad
ministración nacional a lo largo del siglo XX (el británico, el francés, el germánico y el 
soviético) que, sin embargo, no ofrecen más que un vago punto de referencia cuando 
se revisan los detalles institucionales de cada país. Cf. Local Governance and National Po
wer, a Worldwide Comparison of Tradition and Change in Local Gobernment, Londres, Har-
vester Wheatsheaf, 1991. 
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c i ó n a la democrac i a , t a m p o c o la r e fo rma e c o n ó m i c a de l Estado está 

atada a una estructura institucional específica. El m e r c a d o libre pue

d e ganar impor tanc ia a partir d e cualquier m é t o d o d e g o b i e r n o . Y al 

m i s m o tiempo podr í a afirmarse q u e n inguna f o r m a institucional ga

rantiza p o r sí misma el éxi to d e una r e fo rma e c o n ó m i c a . Todas pue

d e n ser igualmente válidas, o igualmente fallidas. 

OTRAS REFERENCIAS CERCANAS 

N o o b s t a n t e , la d e s c e n t r a l i z a c i ó n ha g a n a d o e n A m é r i c a Lat ina 

una c r e c i e n t e impor t anc i a , tanto c o m o requis i to aparente para la 

c o n s o l i d a c i ó n d e m o c r á t i c a c o m o para el é x i t o d e la r e f o r m a esta

tal. A part ir d e supues tos basados más e n in tu i c iones pol í t icas q u e 

en ev idenc ias empí r icas , la descen t ra l i zac ión se ha l i gado a la de 

m o c r a c i a y a la e c o n o m í a d e m e r c a d o c o m o u n a e s p e c i e d e c o n d i 

c i ó n d e p r i n c i p i o . 

Aun cuando existe una gran distancia entre los proyectos de descen

tralización y su instrumentación —nos dice Dieter Nohlen—, la des

centralización como utopía es un fenómeno nuevo en el continente lati

noamericano, que rompe con una tradición centralista muy arraigada. 

Este hecho debe su importancia no sólo a la circunstancia de que mar

ca la ruptura con una especie de tradición secular [...] sino también a 

que aparece vinculado a problemas muy actuales y variados. Así, no pa

rece ajeno, por lo menos en muchos casos, a los problemas de desarro

llo democrático [...] o al desafío de superar la crisis económica y social 

de los años ochenta o , en fin, al propósito de restructurar el Estado y 

sus funciones... 9 

Sergio Boisier ha p r o p u e s t o , en ese sent ido , cuat ro razones p o r 

las q u e u n a r e fo rma estatal e n A m é r i c a Latina tendría q u e pasar p o r 

la descentra l ización d e las dec i s iones polí t icas: 1) la r evo luc ión c ien

tífica y t e c n o l ó g i c a universal, c o m o un f e n ó m e n o q u e está p r o d u 

c i e n d o una nueva "geografía industrial"; 2) el p r o c e s o d e restructu

r a c i ó n p o l í t i c a d e l E s t a d o , c o m o u n a f u e r z a q u e e m p u j a la 

descentra l ización ante la neces idad d e legit imar un n u e v o o r d e n p o 

l í t ico; 3) la c rec ien te d e m a n d a d e la soc iedad civil d e mayores espa-

9 "Descentralización política. Perspectivas comparadas", en Dieter Nohlen (edi
tor) , Descentralización política y consolidación democrática, Europa-América del Sur, Madrid, 
Síntesis-Editorial Nueva Sociedad, 1991, p. 357/ (Las cursivas son mías.) 
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cios de a u t o n o m í a , y 4) la t endenc ia a la privatización d e actividades 

product ivas y d e se rv ic ios . 1 0 

Pero , c o m o el p r o p i o N o h l e n ha señalado, "quedan pendien tes 

las preguntas respecto a c ó m o y d e q u é manera (esas tendencias) se 

vinculan c o n la descentral ización", 1 1 pues los mismos a rgumentos p o 

drían servir para justificar una nueva concen t rac ión de l p o d e r en los 

ó rganos e instituciones del g o b i e r n o central . 1 2 T o d o indicaría, en con 

secuencia, que tras ese listado d e Sergio Boisier se e s c o n d e en reali

dad la expres ión de un deseo , que quiere limitar el p o d e r tradicional-

mente indiscr iminado de los estados lat inoamericanos p o r todos los 

m e d i o s posibles. La descentralización se entender ía así c o m o una for

m a d e institucionalización o , si se prefiere, c o m o un m e d i o para dotar 

a los c iudadanos d e una part icipación polí t ica y e c o n ó m i c a q u e les ha 

s ido incautada c o n demasiada frecuencia. 

¿Pero resolvería la sola descentral ización polí t ica o administrativa 

el p r o b l e m a aún más p r o f u n d o de la debi l idad civil ancestral? ¿Servi

ría el traslado del p o d e r del cent ro a la periferia para generar más ri

queza y para garantizar la conso l idac ión d e la democrac ia? O en otros 

términos: ¿bastaría una reforma institucional para afirmar el éxi to de 

la e c o n o m í a d e m e r c a d o y la par t ic ipación polí t ica libre y plural de la 

sociedad? Si nos a tenemos a los estudios comparados q u e h e m o s revi

sado hasta ahora, la respuesta a esas preguntas tiene q u e ser la negati

va: cualquier e squema institucional p u e d e ser funcional a la democra 

cia, s i empre q u e sea inst i tucional; y cua lqu ie ra p u e d e auspiciar el 

c rec imien to e c o n ó m i c o y convivir c o n el libre m e r c a d o , s iempre que 

haya m e r c a d o . 

1 0 Sergio Boisier, "La descentralización: un tema difuso y confuso", en Dieter 
Nohlen, op. cit, pp. 23-40 passim. Hay que llamar la atención en el sentido de que esos 
puntos son diferentes de los propuestos por Pickvance y Preteceille, cuyo recuento 
acerca de la importancia reciente del gobierno local incluye: 1) la función asumida 
por esos gobiernos como agentes de distribución de recursos después de la segunda 
guerra mundial; 2) el crecimiento de los nuevos movimientos sociales, a partir de los 
años sesenta, que han encontrado en el ámbito regional un cauce natural de expre
sión y demanda; 3) la ideología que ve en los gobiernos locales una "panacea" para es
timular las iniciativas privadas de desarrollo económico, y 4) el impacto de la crisis eu
ropea de los años setenta, que intentó trasladar responsabilidades del centro hacia la 
periferia en busca del mantenimiento del Welfare State. Cf. op. át, pp. 2-5. 

1 1 Nohlen, op. cit, p. 365. 
1 2 ¿No se justificó el golpe de Estado de Fujimori, en Perú, con la necesidad de 

dar nueva cohesión y credibilidad a unas instituciones políticas incapaces ya de garan
tizar la sobrevivencia de la nación peruana? ¿Y no es un golpe de Estado la manifesta
ción más pura del poder concentrado? 
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MÉXICO: LA EXPERIENCIA RECIENTE 

La exper iencia de M é x i c o n o es ajena a esas afirmaciones. Desde los 

años setenta, el país ha vivido una serie de reformas institucionales que 

han p r o d u c i d o resultados ambivalentes. D e un lado, el aparato e c o n ó 

m i c o del Estado c o m e n z ó a reducirse dramáticamente a partir de la lla

mada crisis de la deuda de 1982, luego de un p e r i o d o de crecimiento 

igualmente notable . 1 3 Pero, al m i s m o t iempo, la d i recc ión e c o n ó m i c a 

del Estado pasó d e un esfuerzo expl íc i to d e descentral ización a una 

nueva concent rac ión de las decisiones durante los mismos per iodos . En 

otras palabras: la intervención e c o n ó m i c a creciente del Estado mexica

n o se vio acompañada de un refuerzo en la capacidad d e respuesta de 

los gob ie rnos estatales y municipales: durante esos años creció , p o r así 

decir, todo el Estado y n o sólo la administración públ ica centralizada. Pe

ro a partir de 1982, y sobre t o d o de 1988, se ha verificado un p roceso 

contrario: la mayor libertad del m e r c a d o ha co inc id ido tanto c o n un in

c remento en el gasto púb l ico regional, c o m o c o n la concent rac ión d e 

las decisiones en el aparato central del gob ie rno . 

¿Puede establecerse una relación causal entre ambos procesos? Pro

bablemente sí: la intervención creciente del Estado en la e c o n o m í a bus

c ó el auxilio de las instancias locales para dotar al gasto públ ico de una 

mayor eficacia. Pero una vez que la estrategia e c o n ó m i c a h u b o de modi 

ficarse, las demandas reiteradas p o r los gobiernos locales se convirtieron 

en un obstáculo a la libertad del mercado . Mientras el gasto públ ico si

guió c rec iendo, las administraciones de estados y municipios cobraron 

mayor importancia c o m o conductos para ejercerlo. C u a n d o el gasto h u b o 

de reducirse para enfrentar la crisis de los ochenta, esas administracio

nes perdieron su carácter funcional anterior. La relación que se ha dado 

en M é x i c o entre 1970 y 1992, en consecuencia, podr ía enunciarse del 

m o d o siguiente: a mayor gasto públ ico , mayor descentralización; a ma

yor control de las finanzas del Estado, mayor centralización. 

1 3 Entre 1970 y 1982, el empleo público generado por el gobierno federal mexica
no pasó de 700 mil a un millón 700 mil plazas, mientras que las empresas del sector 
público se multiplicaron: si en 1961 había 375, en enero de 1977 los organismos públi
cos ya sumaban 798 entidades y hacia 1982 la lista había aumentado a mil 155 organi
zaciones diferentes. Entre 1982 y 1991, el gobierno federal procedió a la inversa: de 
aquellas mil 155 empresas, sólo permanecen en el sector público 269. El resto se ha 
vendido o, simplemente, cerrado. Cf. Secretaría de Hacienda y Crédito Público, "El 
proceso de enajenación de entidades paraestatales", México, 1991. Ese documento ci
ta como fuente, a su vez, el Primer Informe de Gobierno del presidente Carlos Salinas 
de Gortari. 
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N o obstante, c a b e n varios matices en la relación anterior. Si b ien 

desde 1982 el gasto púb l i co c o m e n z ó a controlarse c o n m u c h o mayor 

rigor desde el cent ro , también se desconcen t ró d e manera creciente. 

N o hay cont radicc ión en ese d o b l e p roceso , pues desconcent rac ión n o 

es igual a descentralización: 1 4 el gasto l o ha dirigido el g o b i e r n o central, 

p e r o se ha gastado en los estados de la República. En cambio — y aquí 

o t ro matiz—, en ese g i ro de la polít ica e c o n ó m i c a ha hab ido un r econo 

c imiento implícito de la incapacidad d e los gob ie rnos locales para diri

gir el gasto c o n cer t idumbre. 

En efec to , c u a n d o los presupuestos púb l icos se mantuvieron altos, 

el p r o b l e m a fundamenta l d e b u e n a par te d e los g o b i e r n o s loca les 

consist ió en genera r p royec tos d e inversión viables. Pocas veces fue

r o n proyectos p roduc t ivos y casi n u n c a l igados al sector pr ivado de la 

e c o n o m í a . Las obras públicas — n o s iempre indispensables— acapara

r o n sus preferencias d e gasto, y su influencia en las causas iniciales de 

la inflación n o fue escasa. D e ahí q u e el c a m b i o d e estrategia e c o n ó 

mica los dejara al margen de las dec is iones más importantes. 

C o n t odo , era difícil que los gob i e rnos locales d e M é x i c o actuaran 

d e un m o d o distinto. Desde que el Estado nacional se conso l idó , ha

bían de sempeñado u n a función estrictamente subordinada c o n respec

to al centro pol í t ico de l país. Y en el breve p e r i o d o en que fueron invita

d o s a pa r t i c ipa r a c t i v a m e n t e e n la e c o n o m í a , la c o n c e p c i ó n d e l 

desarrollo nacional estaba fundada en la creencia de q u e el gasto públi

c o debía actuar c o m o el disparador de las inversiones privadas, en me

d i o d e un m e r c a d o nacional p ro teg ido . Sobre esa base, los gob ie rnos 

locales se prepararon para gastar: afinaron sus sistemas estatales d e pla-

neación, fortalecieron sus mé todos d e const rucción de obras públicas, 

precisaron los cauces para responder a las demandas sociales. Actuaron, 

en una palabra, de acue rdo c o n la estrategia c o n c e b i d a en el centro: 

o b e d e c i e r o n y, al hacer lo , c o o p e r a r o n a profundizar la crisis. 1 5 

1 4 "...la desconcentración acaece dentro de uri mismo organismo, dentro de una 
escala jerárquica de la administración del Estado [...] En la práctica, no afecta la dis
tribución de poder, permaneciendo intacta la estructura de poderes y competencias 
del Estado. En la descentralización política, es precisamente esa estructura la que se 
modifica radicalmente al perder atribuciones el Estado central..." Dieter Nohlén, 
op.cit., p. 359. 

1 5 Ese proceso abarcó todavía el periodo que va de 1983 a 1988, y hasta la fecha 
no se ha quebrado del todo. La idea de que la eficacia de los gobiernos locales se mi
de por su nivel de gasto ejercido sigue presente en la cultura política del país. Un 
ejemplo son los indicadores planteados en el documento "México: desarrollo regional 
y descentralización de la vida nacional (experiencias de cambio estructural, 1983-
1988)", editado por la Secretaría de Programación y Presupuesto en 1988. 
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Así, a partir de 1983 la c o o r d i n a c i ó n intergubernamental , q u e c o 
m e n z ó a ensayarse desde m e d i a d o s de los setenta, se volvió también 
un m é t o d o para controlar y dirigir el gasto d e las instancias locales. Y 
desde 1988, ese m é t o d o se ha i d o sustituyendo gradualmente p o r una 
nueva estrategia de desarrol lo social, q u e ha devuel to al g o b i e r n o de 
la Repúbl ica la mayor parte d e las decis iones de l gasto, en la misma 
m e d i d a en q u e las instituciones locales se han i d o desplazando en fa
vor de una mayor part ic ipación social, directa, en el desarrol lo de los 
programas. 

Es decir, se ha d a d o un p r o c e s o d e (des) centralización, tal c o m o 
def inen Pickvance y Preteceille ese c o n c e p t o : d e un lado, se ha pues to 
un f reno a la tendencia de descentral ización hacia estados y munici 
pios, en favor de un mayor con t ro l de los presupuestos ejercidos p o r 
el g o b i e r n o en cualquiera d e sus instancias; p e r o , d e o t ro , se han bus
c a d o cauces cada vez más di rectos para enlazar las organizaciones so
ciales c o n los proyectos c o n c r e t o s d e desarrol lo social. D i c h o d e otra 
manera: el g o b i e r n o federal ha c o n c e n t r a d o las dec is iones d e polí t ica 
presupuéstal, p e r o también las ha somet ido al c o n c u r s o de las c o m u 
nidades y d e los g rupos q u e habrán d e recibir los benef ic ios de l gasto. 
Ha (des)centra l izado el e jerc ic io del gasto, en tanto q u e la r e fo rma 
que busca una mayor libertad de l m e r c a d o c o m i e n z a a of recer frutos. 

Dos CONSECUENCIAS DE LA (DES) CENTRALIZACIÓN 

El ámbi to d e compe tenc ias q u e se había def in ido para los munic ip ios 
de M é x i c o , sin e m b a r g o , q u e d ó rezagado c u a n d o todavía n o se aplica
ba cabalmente . Y la vertiente polí t ica de la descentral ización, p o r su 
parte, se ha desplazado d e la e c o n o m í a al t e r reno d e los conf l ic tos 
electorales, sin so luc ión d e cont inuidad . 

En 1983, c u a n d o la crisis ya había estallado, el g o b i e r n o de l presi
den te Miguel d e la Madr id def in ió un " d e c á l o g o " d e reformas para 
fortalecer el papel institucional d e los munic ip ios d e M é x i c o . Fueron 
diez reformas pensadas para darle mayor solidez a esa instancia tradi-
c iona lmente olvidada, cuya par t ic ipación esi la vida pol í t ica nacional 
p o d í a contribuir, en ese m o m e n t o , a paliar los efectos sociales más du
ros de l ajuste, e c o n ó m i c o . Los ayuntamientos ganaron , en tonces , ma
yor claridad sobre los ingresos q u e les per tenecían y sobre la libertad 
q u e la ley les o torgaba para administrarlos; supieron también cuáles 
eran los servicios públ icos d e su c o m p e t e n c i a y la autoridad q u e la ley 
les r e c o n o c í a para planear su c rec imien to u rbano , y adquir ieron auto-
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n o m í a para reglamentar la vida munic ipal . Es decir, ob tuvieron recur

sos y pa t r imonio def in idos , funciones propias y personal idad ju r íd ica 

para actuar. 1 6 

Sin e m b a r g o , el i n c r e m e n t o d e la responsabi l idad y d e la autori

d a d mun ic ipa l n o c o r r i ó d e la m a n o c o n el c r e c i m i e n t o d e sus ca

pac idades técnicas , ni su a u t o n o m í a e n materia presupuestal c o n el 

a u m e n t o efec t ivo d e sus ingresos . C o m o tantas otras r e fo rmas lega

les en M é x i c o , la q u e se d i r ig ió hac ia los m u n i c i p i o s e n 1983 fue 

más un p r o y e c t o q u e la exp re s ión d e u n a real idad. D e m o d o q u e 

las adminis t rac iones d e los estados s igu ie ron e j e r c i e n d o , en la prác

tica, un firme c o n t r o l sob re la vida mun ic ipa l de l país: la a u t o n o 

m í a r e c u p e r a d a en la ley se t radujo en u n a p a n o p l i a d e m é t o d o s 

nuevos para vigilar la actividad d e los ayuntamientos , mientras q u e 

la falta d e recursos financieros i m p i d i ó q u e los serv ic ios p ú b l i c o s 

descansaran en esa instancia de l g o b i e r n o loca l . 

Después de 1988, las distancias entre las reformas propuestas seis 

años antes y la realidad de la mayor parte d e los munic ip ios d e Méxi

c o eran ya evidentes. Los munic ip ios l legaron tarde al repar to de l gas

to púb l i co , y sin e m b a r g o aquellas reformas los convert ían en instan

cias ded icadas a e jercer presupuestos inevi tablemente precar ios . La 

puesta én marcha de l Programa Nac iona l d e Solidaridad — d e f i n i d o 

c o m o un puente entre el gasto social de l g o b i e r n o y la par t ic ipación 

solidaria d e los vec inos d e las c o m u n i d a d e s rurales o d e las co lonias 

urbanas más pob re s — c o n f i r m ó en tonces q u e las reformas d e 1983 se 

1 6 Las reformas fueron las siguientes: 1) se estipularon las causas por las que un 
ayuntamiento podía ser suspendido, y se les ofreció a todos el derecho de audiencia 
ante la legislatura estatal, en caso de suspensión; 2) se aclaró que los municipios te
nían personalidad jurídica y patrimonio propio; 3) se les otorgaron facultades para ex
pedir reglamentos administrativos, de acuerdo con sus competencias; 4) se definió el 
cuadro de servicios públicos a su cargo: agua potable, alumbrado público, limpia, mer
cados y centrales de abasto, panteones, rastros, calles, parques y jardines, y seguridad 
pública y tránsito; 5) se precisaron las fuentes de ingreso propias: los rendimientos de 
sus bienes patrimoniales, las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, la parte 
correspondiente a las participaciones federales, y los ingresos derivados de la presta
ción de servicios públicos a su cargo; 6) se estableció que los presupuestos municipales 
sólo podrían ser aprobados por los propios ayuntamientos; 7) se les facultó para "for
mular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal" 
y para participar en la creación de reservas territoriales; 8) se amplió el principio de 
representación proporcional para la representación política de los cabildos; 9) se otor
gó seguridad laboral a los empleados municipales, y 10) se abrió la posibilidad de que 
los municipios suscribieran convenios de colaboración con los gobiernos estatales, y 
entre sí. 
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habían p e r d i d o p o r el c a m i n o . ¿Para q u é servirían ayuntamientos car

gados de compe tenc ia s p e r o sin d inero? ¿ Q u é sent ido tendría refor

zar sus finanzas, en un con t ex to d e re forma estatal q u e pre tende ata

ja r la marg inac ión más aguda, p e r o también liberar el m e r c a d o ? 

"Vincular la participación q u e la ley r e c o n o c e al munic ip io c o m o 

primera instancia de gob ie rno c o n la fuerza de las organizaciones socia

les..." se convertiría entonces en la nueva clave de la "modernizac ión" 

municipal . 1 7 "Por el lo —afirma ahora el gob ie rno federal m e x i c a n o — es 

necesario q u e el gob ie rno municipal oriente sus esfuerzos a la creación 

o adecuación de los mecanismos institucionales q u e le d e n permanencia 

a la participación comunitaria y responsabilidad compart ida de autorida

des y sociedad en t o d o el p roceso d e desarrollo". Y agrega: 

En este contexto, los municipios deberán impulsar la creación de consejos 

municipales y comités pro-obra para organizar y promover la participación 

comunitaria en las tareas de gobierno y en la resolución de sus problemas. 

Todas las obras que sean solicitadas por grupos de vecinos que de

seen participar con mano de obra, materiales o aportaciones de dinero, 

deberán considerarse c o m o prioritarias para la integración del programa 

de obras del ayuntamiento, de igual forma toda obra o acción que em

prenda el gobierno municipal, deberá buscar la participación de la socie

dad, involucrando crecientemente a los vecinos en su realización. 1 8 

En otras palabras: para pone r se al día, los munic ip ios tienen q u e 

abandonar la trayectoria ideal q u e señalaron las reformas de 1983, y 

convertirse e n p r o m o t o r e s d e u n a nueva organ izac ión social comun i 

taria. D e b e n dejar d e gastar e n respuesta s imple a las demandas d e 

servicio planteadas p o r los vec inos , y c o m e n z a r a desempeña r la fun

c ión de "empresarios po l í t i cos" capaces d e c o n v o c a r la acc ión colect i 

va . 1 9 Pe ro c o n e l lo q u e d a pend ien te la siguiente pregunta: ¿qué pasará 

c o n la estructura legal, institucional, q u e todavía está vigente para to

dos los munic ip ios d e M é x i c o ? 

La respuesta n o p u e d e hallarse sin tomar en cuenta las dificulta

des políticas q u e también ha afrontado la (des) central ización mexica

na. N o es éste el espac io para hacer una ref lexión amplia sobre los 

1 7 "Programa de Apoyo a la Modernización Municipal 1992-1994",.México, Secre
taría de Gobernación, Centro Nacional de Desarrollo Municipal, 1992, p. 59. 

18 Ibidem. 
1 9 El término "empresario político", ligado a la acción colectiva se tomó de Jon 

Elster, "Racionalidad, moralidad y acción colectiva", Zona Abierta, números 54-55, Ma
drid, 1990. 
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vínculos entre la r e fo rma e c o n ó m i c a mex icana y la transición polí t ica 

en curso. Pero t a m p o c o p u e d e pasarse p o r alto su indudable impor 

tancia. Sobre t o d o si se considera q u e la vida municipal mex icana está 

claramente ligada a la desigualdad de l país . 2 0 

Hasta 1992 só lo 219 munic ip ios d e los 2 390 q u e hay en M é x i c o 

eran g o b e r n a d o s p o r partidos distintos al PRI: m e n o s d e 1 0 % del total 

nac iona l . 2 1 Y só lo tres estados de los 31 q u e forman la federac ión me

xicana son g o b e r n a d o s actualmente p o r un part ido de o p o s i c i ó n . N o 

obstante, tres años antes n inguna d e las administraciones estatales era 

dirigida p o r un par t ido d e o p o s i c i ó n , mientras q u e los ayuntamientos 

p re s id idos p o r par t idos distintos al PRI sumaban apenas 6 5 . 2 2 Tres 

años después, las cifras siguen d a n d o mayorías nacionales al PRI, p e r o 

el c a m b i o cualitativo q u e se ha registrado desde en tonces constituye 

un hito en la historia pol í t ica mexicana: n u n c a desde la fundac ión del 

par t ido gobe rnan te h u b o g o b i e r n o s estatales d e o p o s i c i ó n , ni el PRI 

había p e r d i d o tantos ayuntamientos en un p e r i o d o tan breve. 

Esa t ransformación ha p rop i c i ado q u e las e l ecc iones locales, q u e 

solían pasar inadvertidas, hayan c o b r a d o cada vez mayor importancia . 

En más d e un sent ido, los c o m i c i o s d e cada estado se han conver t ido 

en pequeñas muestras de l conf l ic to po l í t i co nacional y, en a lgunos ca

sos, sus resultados evidencian las dificultades que todavía d e b e afron

tar la transición democrá t ica del país. Pe ro esas dificultades n o han 

l levado, en c a m b i o , a un replanteamiento institucional: los principales 

part idos pa recen estar d e acue rdo c o n la estructura federal-centralista 

d e M é x i c o , a u n q u e t o d o s c o i n c i d a n en la neces idad d e resolver el 

p r o b l e m a pend ien te de la transición a la democrac ia . Las pos ic iones 

locales, pues, n o han s ido vistas más q u e c o m o pe ldaños en la ascen

sión o en la conse rvac ión del p o d e r nacional . 

Los MUNICIPIOS: MÁS ALLÁ DE LA DEMOCRACIA 

C o n t o d o , ni la r e f o r m a e c o n ó m i c a ni la transición a la d e m o c r a c i a 

— c o n todas sus tens iones y p re t ens iones— pa recen apuntar hacia 

2 0 Sólo en 169, de los 2 392 municipios que hay en la actualidad, vive 49.5% de la 
población mexicana —excluidos los habitantes del Distrito Federal—, mientras que 
los restantes 2 223 municipios representan tanto la dispersión como la mayor parte de 
la pobreza rural del país. Cf. Secretaría de Gobernación, Presente y futuro de los munici
pios, México, 1992, p. 14. 

21 ídem., p. 15. 
22 Ibidem, 
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una m u d a n z a d e las inst i tuciones locales d e M é x i c o . L o s m u n i c i p i o s 

se han m a n t e n i d o al margen d e la r e fo rma estatal y han s ido emplea 

d o s c o m o m e r o ins t rumento e n la c o n t i e n d a p o r el p o d e r nac iona l . 

N i n g u n o d e los d o s p r o c e s o s ha f o r z a d o la revisión d e su pape l e n 

el e scena r io inst i tucional m e x i c a n o . Ni p a r e c e q u e haya a rgumen

tos d e p e s o para llevar a c a b o esa revisión. 

C o m o v imos al p r inc ip io d e estas notas, tanto la r e fo rma e c o n ó m i 

ca en busca d e una mayor libertad del m e r c a d o c o m o la transición p o 

lítica q u e aspira a la d e m o c r a c i a p u e d e n llevarse a c a b o a partir d e 

cualquier e squema institucional. Y M é x i c o n o parece ser la e x c e p c i ó n . 

Así, tanto en la e c o n o m í a c o m o en la polí t ica, la re forma estatal ha 

transcurrido p o r un p r o c e s o d e (des) centralización en el que , n o obs

tante, los munic ip ios han asistido c o m o espectadores . 

¿ C o n v e n d r í a mod i f i ca r esa t endenc i a para asignarles u n p a p e l 

más activo a los p e q u e ñ o s g o b i e r n o s más ce rcanos a la soc iedad mexi

cana? La respuesta a esta p regunta d e p e n d e d e los valores subjetivos 

que quieran adoptarse. Personalmente , n o p u e d o evitar la tentación 

de r e sponde r q u e sí, q u e la descentral ización llevada hasta los munici 

p ios sembraría en M é x i c o una nueva cultura pol í t ica y administrativa 

que , c o n los años, sería indispensable para una verdadera transforma

c i ó n democrá t ica . Pero , objet ivamente, la respuesta tiene q u e ser mu

c h o más moderada : en rigor, los munic ip ios p u e d e n seguir s i endo el 

es labón débi l d e la cadena . 


